
RESOLUCTÓN NRO. 367/2021

Tala , 16 de Noviembre de 2021

ACTA Nro.4612021

1) ,í,S7O- asuntos tratados en sesión ordinaria celebrada el día 16 de Noviembre del 2021, y por el Proyecto

de este Municipio " PRoYEcTo DE INVERSIÓN MUNlClPlo DE TALA" es necesario la

compra de pintura para señalizar la ciclo via con pinturas luminosas

RESULTANDO:l) ser de gran ¡mportancia para los usuaios que la ciclo via este deb¡damente

señalizada con p¡nturas reflectoras

CONSIDERANDO) lo expuesto y a las dispos¡ciones contenidas en la Ley 19'272
Capitulo lV -Art¡culo l3 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

l)-Por lo ¡nteriormente expuesto: este concejo autoriza el gasto de pintua reflectora al proveedor "
FERRETERÍA FERNÁNDEZ" por un monto de hasta S 120.000,00 ( Votación 4/4 afirmativa )'

2) Regístrese en los arch¡vos de Resoluciones del Mun¡cipio, Secretaria de Desarrollo
Local y Partic¡pación y control Presupuestal
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RESOLUC'ON

Tala, 16 de noviembre de 2021

NRO.368/2021 - ACTA Nro.46/2021

I)VISTO- nsvrros ttatados er se§ión ordinaria celebrada el día 16 de noviembre del2021: Detallede

Proyectos POA pará el Municipio de Talá y d€taue de dinero para cáda uno de ellos, año 2022, tot'l presupuest'do S

10.s69.228,00 corr€spondiente a los Literal€s, B Cy D,y en el LITERAL A$ 1'546.118,00 total Anual para el

Municipio de Tala $ 12.115.346,00

RESULTANDO:l).sermuyimpoñanteresolver,proyectosydineroacadaunodeellosparael buen

funcionam¡ento de este Mun¡c¡pio en el año 2022.

CONSTDERIIMO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272

Capitulo lV -Articulo l3 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE ÍALA

RESUELVE:
't)- El Sr, Alcalde Leonardo Pé¡ez, Concejáles, Blanca Romero, Rubén González y Al¡c¡a Camejo, resuelven

d¡str¡bu¡r et dinefo correspondiente PoA 2022, Mun¡c¡pio de Tala por un importe de $ I 0.569.22E,OO según el

detalle que se redácta a cont¡nuac¡ón:

PROYECTO- L|TERAL B MANTEN1MIENTO -I)-APOYO A EVENTOS SOCIO CULTURALES' DEPORTIVOS

coN
IGUALOAD DE GENERO $ AOO.OOO,OO

2}- GASTO DE GESNÓN Y MANTENIMIENTO DEL MUNICIPIO

$ 1.OOO.OOO,00.

3)- FONDO DE EMERGENCIA $ 304.962,00

4)- MEJoRA DE EsPAclos PÚBLlcos $ 50o.ooo,0o

PROYECTO. LTÍERAL B INVER§IÓN - MEJORA EN EL EQUIPAMIENTO DEL MUNICIPIO PARA ACCIONES

VNrcI¡LIOIS E¡¡ AIV.EIENTE TENCIÓN EN EMERGENCIA CLIMANCA Y DESARROLLO PRODUCTIVO $

6070.t3t,00

PRoYEcTo- LITERAL C INVERSIóN. CUIDAOOS Y RECICLAJE DEL MEDIO AMBIENTE $ I.I46.648'00

pRoyEcÍo L|TERAL D tNvERsróN - EsPAclo INTELIGENTE, lNcLuslvo Y sosrENlBLE $ 748.5s9'oo

2) Regístrese en los arch¡vos de Resolu ¡o y en la Secretaria de Desarrollo
Local y Participación.
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RESOLUCTÓN NRO. 369/2021

Tata , 16 de Noviembre de 2021

ACTA Nro.4612021

l) zsro- asuntos tratados en sesión ordinaria celebradá eldla'16 de Noviembre del2021, y la necesidad

de mater¡ales de oficina, carpetas, pendr¡be, lapiceras.

RESULTANDO:I) necesar¡o la compra de materiales de ofic¡na

CONSIDERANDO) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19'272

Cap¡tulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

l)-Por lo anteriormente expue§to: este conceio autoriza el gasto pol mateliales de oltcina al proveedor

" iAPELEÚA EL ABUELO" de Lucas Yardino por un costo de hasta $ 1000,00 (votación 5/5

afirmativa ).

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Munic¡p¡o, Secretaria de Desar¡ollo
Local y Part¡cipación y Dirección de Cultura
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Tala , 16 de Noviembre de 2021

ACTA Nro. 4612021

1) I4S70- ásuntos tratados en sesión ordinaria cereb¡ada erdia 16 de Nov¡embre de'2021, según notare^cibida por un grupo de emprendedores solicitando permisá piiá nacer una reria ros dias 22y 23 de dic¡embre desde tas i8 a tas 22 horas. con nioiiuoáeTeiL nav¡oena.

RESULTANDo:l) ser imporfante para nuestra Locat¡dad tener una fer¡a nav¡deña

CONSIDERANDO) to expuesto y a las dispos¡ciones contenidas en te Ley 19.272Cap¡tulo lV - Articulo ,t3 - Nrat.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

-1)-PorJotnteriormente 
expuesto: este concejo autoriza al grupo de emprendedores de nuestaLocalidad a ¡ealizar la feria navideña en nuestra praza pubiic ;bs días'22 y 23 de diciembre delcoffiente año ( Votación 4/4 afirmat¡va ).

RESOLUCTóN NRO. 370/2021

2) R^egístrese en los archivos de Resoluciones del Mun¡c¡pio, Secretada de Desa¡rolloLocaly Participación
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1)VIST0-La comunicación e invitac¡ón recibida por parte de la UAlp-Agesic y la Secretaría de
Desarrollo Local y Partic¡pación para participar de la implementac¡ón en fase piloto de un Modelo
de Gestión de Transparencia Municipal. Que desde la La Unidad de Acceso a Ia lnformac¡ón
Pública (UAIP) con el objet¡vo de potenciar las estrateg¡as que buscan profundizar ¡a polít¡ca de
transparencia y acceso a la información pública en el pals.
Además de capac¡tar y dejar capacidades ¡nstaladas a Ia ¡nterna de los Municip¡os para la
facilitación e incorporac¡ón de las herramientas de gest¡ón én los municipios.

RESULTANDo:l) .Que desde et 2018 los mun¡cip¡os de canelones se han capacitado y acercado al
conoc¡miento de la Ley de Acceso a la lnformac¡ón públ¡ca, con espec¡al incapié en la
Transparencia Act¡va a través de las páginas web. eue se entiende peñ¡nente caminar hac¡a la
capac¡tación en cuanto a la Transparenc¡a pas¡va y el foftalec¡m¡ento de la capac¡dades locales en
la mateia.
El .Mun¡c¡pio de Tala ent¡ende pe¡linente su pañ¡c¡pación en este ptan p¡toto, por tratarse de un tema
relevante para este Gob¡emo Local.

CONSIDERANDOII) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Cap¡tulo lV - Art¡culo l3 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE: por lo anter¡ormente expuesto: este concejo manifiesta la aceptac¡ón de la
mencionada invitación y participación en el plan piloto de un Modelo de Gestión de Transparenc¡a
Munic¡pal en coord¡nac¡ón con la uAlp y la secretaría de Desarrollo Localy participación ( votación
414 atumatiya)

2) Regístrese en los arch¡vos de Resoruc¡ones del Municipio y en la secretaria de Desarrolro
Local y Part¡gila!¡óár-' .-----><

RESOLUCIÓN NRO. 371/2021 - ACTA N¡o.4612021
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